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SUPERFICIES

Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
oadvacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
oa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
leaulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

eina, la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
sado».

Artículo 2.e -La ignoraneia de las leyes no excusa
¡e 3ii cumplimiento.

Articulo 3.°7-Las leyes no tendrän efecto retroactivo
ino dispusieren lo contrario. - (Código civil vigezr15;

Lag leyes, órdenes y anuncios que se-mande publicar
g los BOLETINES OFICIALES -se han de remitir al
kbernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ria a los editores de los mencionados periódicos.

IRR. OO. 26 de Marzo-de 1837 y 31 .-de Agosto 1863).

. P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. I FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.—
Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del a corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del Hl anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos líos anteriores. 150 »

Id. id. de los anos anteriores a lös dos últimos. 2'00 »
OAGO ADEL-ANTADO

Las forporaciones provinciares y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resurten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Mavao de 1904 y? de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO IOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Articulo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, ~cese
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dieos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
él pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

teriores, galenas, tuberias, depósi-
tos etc. de gases.

2.° Trabajos ejecutados en alfil-
ras superiores a cinco metros cuando
se realicen colgados o con andamios
rudimentarios, pero no cuando se
realicen en p lataformas o andamios
adecuados y sobre pisos que ofrez-
can toda seguridad.

De conformidad con el párrafo
4.° del artículo 53 de la Reglamenta-
ción Siderometalurgica, no se abo-
nará la indicada bonificación cuando
las Empresas tengan establecidas
bonificaciones superiores o iguales
a las señaladas, que serán respeta-
das tanto si consisten en Suplemento
en metálico como en reducción de
jornada y siempre que las Empresas
demuestren que las bonificaciones
que han concedido o reducción de
jornada, lo fueroa en virtud de la
toxicidad, penosidad o, peligrosidad
de los trabajos señalados como ta-
les.

La presente Resolución tiene efec-
to retroactivo al 1.° de Agosto de
1946 de acuerdo con el artículo 53
de la vigente Reglamentación de Tra-
bajo para- la Industria Siderometa-
lurgica,

Publiquese esta Resolución en el
BÁ). de la provincia y quedan ad-
vertidas las Empresas y trabajadores

- metalurgicos en general que contra
ella pueden interponer recursos an-
te la Dirección General de Trabajo
y por conducto de esta Delegación
en el plazo de diez días, a partir del
siguiente al de su publicación en el
3. 0. de la provincia. El Delegado
de Trabajo, Juan Miguel Martinez
Martinez.

tuales contra el cólera, dados los
focos que del mismo existen en otras
nacioneS, s g hace preCiso que por
todos los A y untamientos se cumplan
riguroSamente las obligaciones que
cona arreglo a las leyes Municipal y
Sanitaria vigentes, se establecen en
relación con el estado de pureza de
las aguas de abastecimiento y resi-
1,!ales, a cuyo fin todos los nucleos

a población que se abastecen me-
diante de pozoS o galerías subterrá-
neas procederán inmediatamente, a
corlar los perímetros de protección

CULTIVOS
	

Clases

Huerta riego noria 	
Cereal de regadío 	
Era 	
Cereal. 	
Cereal, 	
Cereal 	
Cereal en rozas 	
Cereal en rozas. 	
Olivar 	
Olivar. 	
Encinar con cereal 	
Encunar con cereal 	
Encinar con cereal 	
Viña 	
Viña '	
Viña 	
Monte bajo. 	
Pastizal. 	
Paslizal 	
Pastizal  .
Encinar 	
Improductivos 	. 	.

TOTAL 	

MINISTERIO DE TRABAJO

elegación Provincial de Córdoba

Núm. 4.743

En Córdoba a 4 de Diciembre de
47.
Vistos los informes preceptivos de
l Organismos técnicos Estatales y
la Organización Sindical.

Es/a Delegación Provincial de Trae
.ijo, en virtud de las facultades que
confiere el artículo 53 de la vigen-

Aegiamentación de Trabajo en . la
.dustria Siderometalúrgica, ratifica-
posteriormente por Resolución
la Dirección General .de Trabajo.
22de Abril de 1947, acuerda, es-

liar como trabajos con derecho a
:bonificación que establece el cita-
9anículo, los 'relacionados a con-
ación con caracter general é in-
'endiente de los señalados en
as Resoluciones que afectaban a
erminadas Empresas Siderometa-
Id 3.

PENOSOS
Re paración y limpieza en ca-

teen interiores de hornos, con-
os de humos, colectores etc.,

ando el operado tenga que intro-
iziten ellos una parte importante
icuerpo.

Limpieza o re p aración de ga
-s, a leantarillas etc., con agua o

he cuando quede- en contacto
estos una parte importante del

upe

TOXICOS
Deca pado de hilo en ácido

co , Cuando no exista un sistema
asp iración total -y completo de

So ldadura en plomo con plo-
1e 0 infer iores de recipientes o re-
ia Cerrados.

Trab-jos con chorro de are-
eudado no se disponga de asol-
ees que absorban ti itälmente el
VQ en el legar del trabajo.

PELIGROSOS
Lini uleza y reparación de in-

señalados :en el Reglamento de Bie-
nes, Obras y Servicios Municipales,
prohibiendo en absoluto la entrada
en los mismos a personas o anima-
les. Al mismo 'tiempo se recuerda,
para que a su vez los señores Alcal-
des de esta provincia, lo bagan saber
al vecindario, la prohibición de ver-
ter agua residuales tanto a !a vías
públicas como a los cauces públicos
sin id necesaria depuración, en los
casos en que las condiciones y cau-
dal de dichos cauces no asegure la
autodepuración del afluente residual.

GOBIERNO CIVIL
1:13 LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.742

Con el fin de extremar las medi-
das de prevención contra las enfer-
medades transmisibles por el agua,
especialmente, en los momentos ac-
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06
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42
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07
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01
79
25
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99
67
20
37
78

21

SEIZIO Df UN O! 	 111111f1
PROVINCIA D CORDOBA

NUMERO 4.745

Cuadro de valores unitarios de las tierras y su distribución en el términomunicipal de BELALCAZAP, a p robado por la Jefatura p rovincial del Servi-cio:como resultado de la revisión del Catastro.

Córdoba a 4 de Diciembre de 1947.— El lag eniero jefe provincial, Antoenio G. Pedreza.
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2	 BOLETIN OFICIAL

Por la Jefatura provincial de Sani-
dad se dictarán sucesivamente nor-
mas relacionadas con las medidas
de vigilancia que en materia de de-
puración de aguas deben ser obser-
vadas rigurosamente por los Ayun-
tamientos.

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general cono-
cimiento y más exacto cumplimiento

" por parte de los señores Alcaldes
de esta provincia, en relación con
lo ordenado en la presente circular.

Córdoba 4 de Diciembre de 1947.
- El Gobereador Civil, Alfonso
Orti.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 4.749
INTERVENCION

La Comisión Geetora de esta Ex-
celentísima. Diputación, en sesión
celebralla el día 24 de Noviembre
ppdo., acordó aprobar en principio
las Cuentas Generales de la misma
correspondientes al ejercicio de 1936
que quedan ex p uestas al público en
lila oficinas de Secretería para ceje,
durante el plazo de quince díasehá-
biles, puedan los Ayuntamientos,
Corporaciones, Asociaciones y en
general, los hablantes de la provin-
cia, formular contra aquellaS, las re-
clamaciones que estimen oportunas,
de -conformidad con lo que se_cLter-
mina en el Título 4 '1:1,1 Capítulo. 2.°
del Estatuto provincial de 20 de Mar-
zo de 1925 por el -que ha de regirse
111 tramitación.

Córdoba I.° de Diciembre de 1947.
Et Presidente, Enrique Salinas.

Ayuntärnientös
BIONTEMAYOR

Núm. 4.553

En virtud de acuerdo Consisto-
rial y cumplido el trámite del ar-
ticuló veinte y seis del R. D. de dos
de Julio de mil novecientos veinte
y cuatro, se anuncian públicamen-
te los actos de las subastas relati-
vas al arriendo, separadamente,
del servicio de Recaudación de la
siguientes agrupaciones de arbi-
trios y derechos municipales:

PRIMERA. Constituida, por el
diez por ciento de Consumiciones,
con fines no fiscales en Bares y
Tabernes.--Instalaciones de mesas
y sillas de cafés y bares en /a vía
pública.-Viente por ciento de con-
sumiciones en Bares y Tabernas y
recargo dé consumo de lujo so-
bre espectáculos.—Usos y consu-
mos sobre vinos corrientes. Ar-
bitrios de alcoholes.—Inspección
Sanitaria de vinos.

SEGUNDA AGRUPACION.—Ine,
peCción Sanitaria de alimentos
excepción de vinos y carnes.-.--Ti
cencias de 'Construcciones. Aper-
turbia de establecimiento.—Saca
de ,'arenas.ee-OcupaCión de 14 via
pública con escombros.—Vallas
puntales y andamios.—Puestos
públicos.—Escaparates y letreros..
—PeStados y retariscos finos.

La contratación se refiere sola-
mente, a los diferentes epigraffs
que con respectivas tarifas son
anexos al pliego de condiciones y

en ella regirán las siguientes ba-
ses:

PRIMERA: . Las subasta.S ten-
drán lugar al siguiente día del que
haga veinte (y si fuese festivo se
prorrogara al que le suceda) de la
públicacián del presente en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
en el Salón de Actos de esta Casa
Consistorial, a las horas de diez y
doce de la mañana, respectiva-
mente y con el procedimiento pre-
visto en el artículo quince . del

-mencionado Decreto, bajo mi pre-
sidencia, con sujecién al pliego
de condiciones y demás preceptos•
reglamentarios.

SEGU,NDA:
reglamentarios.,

	 tipos de lici-
tación son TREINTA Y TRES
MIL OCHENTA PESETAS para l a .
primera agrupación y VEINTE
Mil, SEISCIENTAS SETENTA Y
CINCO PESETAS para la segunda
mejorándose en alza ilimitada.

TERCERA: . La presentación de7
pliegos se practicará desde el si-
guiente día de la publicación de
este, anuncio hasta el anterior al
de la subasta• en la Secretaría del
Ayuntamiento durante las horas
de once a trece y las proposiciones
se ajustarán. al siguiente modelo:

Don;  •
vecino de 	
con domicilio en 	
enterado del pliego de -condicio-
nes que ha de regir en la subasta
relativa al arriendo del servicio de
cobranza en mil noveeientos cua-
renta y ocho de los arbitrios y de-
rechos contenides en la agrupa-
ción 	  (solamente una
agrupación en cada pliego), solici-
ta se le adjudique la gestión de tal
Servicio en las expresadas condi-
ciones, .por la cantidad de 	
	 pesetas (la cantidad en
letia).

Montemayor 	 de 	
de mil novecientos cuarenta y
siete.

Serán preferidas las de mayos
tipo de licitación.

Los Pliegos se acampariarán.
por separado, del resguardo de
constitución del depósito provis!o-
nal, valorado en mil doscientes
cinecuenta y cuatro pesetas y nall
treinta y tres pesetas setenta Y
cinco céntimos respeetivarbente
para la primera y segunda agrn

-pación.
CUARTA: La duración de este

contrato será por todo el ejercicio
de mil novecientos cuarenta y
ocho, verificándose les pagoS por
dozavas partes del remate los díns
uno al 'cinco del . mes siguiente al
veracido y el de Diciembre el día
veinte de dicho Mee.—Se garantir
zará con fianza definitiva de une
mensualidad consignada en metá-
lico; con la hipotecaria de bienes
inmuebles, o • la personal de ex-
traordinaria solvencia en la forma
que indique el Ayuntamiento.

QUINTA: La concurrencia ten-
drá lugar por si o representado pa-
dri lugar por sí o representado por
persona con poder bastante, he-
hiendo sido designado para el 'bits-
tanteo de poderes el Letrado don
<l'Izan Puig Lázaro.

El pliego de condi-
c' e ' 	 "011 las tarifasy demás do-

•s originales a que afecta
est sutratación están de mani-
fleses en la Secretaría muncipal
durante los días y horas hábiles
de of n ina a disposición de las per-
senas -11.1e puedan interesarle.

Montemat.-ör diez y Ocho de No-
viembre de mil novecientos cua-
renta y siete.—E1 Alcalde, Firma
ilegible. 	 •

JUZGA DOS
n••n•nn•IVall..n•n

POZOBLANCO

Núm. 4.684 .
Don Pecual Ruiz Merino, juez de

Instrucción de Pozoblanco y su
pa leido.
Hago saber: Que en la pieza de

responsabilidad civil, dimanada del
sumario seguido en este Juzgado
con el número 26-1936, sobre aten-

tado, contra losé Moises 3epulveda*
Ayala, se ha acordado sacar a pú-
blica supasta, por tercera vez, el in-
mueble que se describirá, embarga-
do al referido procesado.

«Pedazo de terreno al sitio del
' Ochavo», término de Alcaracejos,
de cabila de una fanega, equivalente
a 64 áreas y 40 centiáreas, que linde
al Norte con José López Ayala, al
Sur con Antonio Fernández, al Este
con la vía férrea y al Oeste con An-
tonio Villarreal A.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día 31
del próximo mes de Diciembre y ho-
ras de las trece, sin sujeción a tipo,
y con las demás conciciones aue
quedarón fijadas en el edicto inserto
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provinc'; número 214, de fecha 8 de
Agosto ds1 corriente bfi0.

Dacio en Pozoblanco a 24 de No-
viembre de 1947.- Pascual Ruiz Me-
rino. - El Secretario, " Luis Eicheve-
rria.

• Núm. 4.685
Don Pascual Ruiz .Merino, Juez de

Primera Instancia de Pazoblanco
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se sigue expediente para la exac-
ción por via de apremio de la multa
de 1.500 pesetas, impuesta . por la
Fiscalia Provincial de Tasas de Cor-
doba, en expediente 13.387-45, a la
vecjitd de Dos Torres Eugenia Cen-
tero Jemenez, a cuya sancionada pa-
ra responder de dicha responsabili-
dad y las costas de este Juzgado le
fui embargada la siguiente:

'Casa sita en calle Hospital, hoy
Quejo° de Llano, número 13 de di-
cha villa que linda por la derecha en-
trando con otra de Francisco Vio.que
Gómez, izquierda con calle Morcon-
cilio y por la espalda con otra de
Josefa Cantero Iiminez, valorada en
4 500 pesetas.

Con esta fecha se ha acordado
sacar dicha finca a publica subasta
por tercera vez, bajo las siguientes
condiciones.

El acto tendrá lugar en este luzga-
do el día 31 de Diciembre próximo
y hora de las doce.

La subasta se celebrará sin suje-
ción o tipo, no pudiendo tomar par-
te en la subasta sin que los licitado-
res consignen previamente en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor del inmuble, pu-
diendo hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, debiendo de
conformarse los licitadores con ley
carencia de títulos. 	 .

Dado en Pnzoblanco a 12 de No-
viembre de 1947.- Pascual Ruiz Me-
rino. - El Secretario, Luis Etcheve-
rria.

LUCENA

Núm. 4.672

Por la presente, COMO C011eren.
dido en el número 1. 0 del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cita llama y e m p laza al
procesado Carlos Parrado Barrero,
de 29 años de edad, soltero, emplee
do, hijo de Carlos y Elisa, natural
de Casariche Sevilla, vecino que fus
de esta ciudad, cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del terne.
no de los diez días siguientes al de
la publicación de la presente CO el
<Boletín Oficial del Estado., en el
de esta provincia y la de Sevilla,
comparezca ante este Juzgado sito
en la calle Juan Jiménez Cuenca 19,
al objeto de constituirse en prisión,
y responder . de los cargos que le
resultan en el sumario instruido en
este Juzgado con el número 13 de
1946, sobre estafa, contra el mismo
y otra, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el consiguien-
te perjuicio y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes,
a la busca y captura de dicho proce
sado, que de ser habido será reme
tido a este arresto municipal a mi
disposición.

Dado sen Lucena a 27 de Noviene
bre de 1947. - Firma ilegible.-EI
Secreiario, Antonio Escobar.

CORDOBA

Núm. 4.698

Cédula de citación

En proveiclo de esta fecha dictado
por el set1or juez de Inntrucción del
distrito número I de esta Capital, en
el sumario que se sigue con _el ni-
mero 279 de 1947 por hurto de una
cartera con dinero y documentos a
Manuel Arencon Suarez, de 32 atios,
casado, chofer, cuyo actual parad&
ro se ignora, ha mandado se cite por
medio de la presente al referido in-
dividuo, con el fin de qua dentrodel
término de cinco días comparezca
ante este Juzgado con el fin de red-

birle declaración y ofrecerle el su-

mario referido con el apercibimi en -

lo de que si no lo verifica le parará

el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba I.° de Diciembre de

1947. El Secretario, Jose María

Corteza.

Núm. 4.690

Josefa Castillo Morales, hi j a de

Cristoba y de Rernedios, natural de
Lopera, de estado soltera, profesión

prostituta de 29 años, domiciliada

últimamente en Córdoba, procesada

por hurto, en la causa número 18!

cdd iei áe en19dla ecarononit e2pe.adl reJeucczegröäarddeoon tbdaée: inesprit:rur

braiddad 	ld. en 	 contrario de se r decla'

Córdoba 29 de Noviembre
1947.

Ventura

-  

Arias.

El rSes.cretario, Firma

- 	 5.°: El Juez de Instrucción,

IMP., PROVINCIAL—COMO

)elega
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